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PATROCINADOR OFICIAL DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE JUDO Y D.A. 

 
CIRCULAR Nº 14 DE FECHA 17 DE ENERO DE 2012 

 
 
ASUNTO: CAMPEONATO DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE JIU-JITSU 

MINI-BENJAMÍN Y BENJAMÍN MASCULINO Y FEMENINO 
 
FECHA: Sábado 4 de febrero de 2012. 
 
LUGAR: P.D.M. Villaviciosa de Odón. C/León, 59. Villaviciosa de Odón (Madrid).                                                                                                  
 

HORARIOS:  Mini-Benjamín (mañana): 11:30 horas control de documentación. 
      12:00 horas competición.  
  Benjamín (tarde):  15:30 horas control de documentación. 
      16:00 horas competición. 
                                                                                                                  

CATEGORÍAS: MINIBENJAMINES MASCULINOS Y FEMENINOS (nacidos en 2004 y 2005). 
 
INSCRIPCIONES: Hasta el lunes 30 de enero de 2012, a actividadesdeportivas@fmjudo.net. Sólo se 
admitirán las inscripciones gestionadas a través del correspondiente archivo Excel. 

       CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN MASCULINA: 2696 
        CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN FEMENINA: 2697  
       CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN MIXTA: 2698 
                                         
CATEGORÍA: BENJAMÍN MASCULINO Y FEMENINO  (nacidos en 2002 y 2003). 
 
INSCRIPCIONES: Hasta el lunes 30 de enero de 2012, a actividadesdeportivas@fmjudo.net. Sólo se 
admitirán las inscripciones gestionadas a través del correspondiente archivo Excel. 

       CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN MASCULINA: 2699 
       CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN FEMENINA: 2700 
       CÓDIGO DE LA COMPETICIÓN MIXTA: 2701 

 
 

MODALIDAD: DUO KATA masculino, femenino y mixto. 
 

• MINIS: 3 MOVIMIENTOS 
• BENJAMINES: 5 MOVIMIENTOS 
 

 
NOTA: Por favor  rogamos que las inscripciones se realicen separadas por año de nacimiento (se 
entregarán medallas por año). 
 
 
PESAJE Y CONTROL DE DOCUMENTACIÓN: En el control de documentación, los profesores 
presentarán los documentos deportivos, con licencia en vigor temporada 2011-2012 y con los sellos 
kyus de los grados correspondientes, incluidos los bicolores. En el supuesto de que algún deportista 
llevase puesto un cinturón que no coincidiese con los kyus de su documento deportivo, se apercibirá a 
su profesor para que cumpla con la normativa legal vigente de la Comunidad de Madrid. 
 

 


